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“ E) Certificado de razón de Inscripción de Repertorio:2017-103 

: UNO 
Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Cotacachi FAP AMO UE 
García Moreno y Gonzalez Suarez Telf 2915-117 

Oficio No.:115-DESP-RPMC-2017 

COTACACHH miércoles, 27 de septiembre de 2017 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

QUITO 

0 Por medio de la presente el REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

1 CANTÓN COTACACHI, conforme a la solicitud del servicio Inscripciones Mercantil 

2 con número: 2017- 103 certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

3 siguiente(s) acto(s): 

4 1.- Con fecha Veintisiete de Septiembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

5 acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 754 

6 a 763 con el número de inscripción 99 celebrado entre: ([TRANSPORTE DE CARGA 

7 PESADA RIO CHONTAL TRANSCHONTAL S.A. en calidad de COMPAÑIA S.A.]); en la 

8 calidad de Representante (s) Legal (es): ([IORTIZ SANTANDER FABIAN ERNESTO con el 

9 cargo GERENTE GENERAL]). 
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García Moreno y González Suárez Telf. 2915-117 

o Telf: (593-6)-2915115-2915117 (ext. 540, 5481) 

Oficio No.:115-DESP-RPMC-2017 E-mail: registrofOcotacachi.gob.ec 
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TRANSPORTES DE CARGA PESADA RIO CHONTAL 

TRANSCHONTAL S.A. 

DIRECCIÓN: COMUNIDAD SAN MIGUEL DE CHONTAL 9 DE OCTUBRE 

E-mail: transchontalS9 hotmail.com 
Telf: 0992483438 

COTACACHI — IMBABURA - ECUADOR 

        

San Miguel de Chontal, 12 de Febrero de 2017 

Sr, 

ORTIZ SANTANDER FABIAN ERNESTO 

Presente.- 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que de conformidad con el Estatuto Constitutivo 

de La Compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO CHONTAL TRANSCHONTAL S.A.”, La 

Junta General de Accionistas en sesión de carácter Ordinaria realizada el día 12 de Febrero de 

2017, tuvo el acierto de elegir a Usted como GERENTE GENERAL de La Compafiía para un 

Aperidao statutario de dos (2) años como GERENTE GENERAL, por lo que tendrá usted la 

¿> do ión de La Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

Ko de ! mpañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO CHONTAL TRANSCHONTAL S.A., 

elebtada ye la 07 de Agosto del año 2014, ante el Abogado JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA, 

Eg ei ario ero del Cantón Otavalo. 
*70 DEL a 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

E Mood y deberes del GERENTE GENERAL constan en la Escritura Pública constitutiva 

Con sentimientos de consideración. 
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ATENTAMENTE ... -. 
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3 3 Sr, ANDAGOYA CHANGO WILIAN PATRICIO 
S 3 C1,171413108-1 
$ 2 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Ez Yo, ORTIZ SANTANDER FABIAN ERNESTO, acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la 

z 8 ES SRTE-DE CAR ¡A PESADA RIO CHONTAL TRANSCHONTAL S.A. en esta 

fecha 12 de Febr eto desempeñar el cargo fiel y legalmente.    
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Sr. O TIZSANTANDER cABÍÁN ERNESTO 

C.I, 100147530-8 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Ne 20171004004D02080 0 de 1 SR 

Ante mí, NOTARIO(A) FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA de la NOTARÍA CUARTA , compare NEAGIANSÓN 

ORTIZ SANTANDER portador(a) de CÉDULA 1001475308 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADOY(A), domiciliado(a) en OTAVALO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de GERENTE; quien(es) dectara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo to cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me.comere el numeral noy9hó 

del artículo dieciocha de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se reflere al sy níénido del documento que-«ñtecede, 

  

     

Le 
BrAN ERNESTO ORTIZ SANTANDER 

CÉDULA: 1001475308 
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Dr, FranciscoZe ; a Dávii NOTARIO CUARJODEL CANTÓN OTA 

 


